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En un acto que contó con la 
presencia de las máximas 
autoridades del Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC) 
y de la Intendencia de 
Colonia, se presentaron en 
Casa Pou los nuevos 
integrantes del Consejo 
Ejecutivo Honorario del 
Barrio Histórico de Colonia 
del Sacramento. La 
ceremonia fue encabezada 
por el Intendente Guillermo 
Rodríguez y el Ministro José 
Carlos Mahía, junto a 
representantes de la 
Comisión del Patrimonio 
Cultural de la Nación.
Durante la oratoria, el 
Intendente Rodríguez 
destacó el trabajo conjunto 
entre los niveles de gobierno 
y recordó que, si bien el 
Barrio Histórico es el 
emblema máximo, el 
departamento posee 

múltiples sitios de valor que 
están siendo puestos en 
valor. Por su parte, el nuevo 
presidente del Consejo, 
Jorge Assandri, subrayó el 
carácter pionero de Colonia 
en materia patrimonial 
desde 1968 y reafirmó la 
potestad legal del organismo 
para actuar en todos los 
sitios históricos del 
departamento, citando 
ejemplos en Rosario y 
Carmelo.
El director de Patrimonio, 
Marcel Suárez, reflexionó 
sobre los desafíos de la 
gestión cultural, enfatizando 
la necesidad de equilibrar la 
protección de los bienes con 
el marco legal y los recursos 
disponibles, celebrando el 
camino recorrido por la 
institución en estos años.
  

El Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid, 
máximo órgano consultivo 
del sistema educativo 
madrileño, otorgó una 
distinción de alto nivel al 
proyecto de intercambio 
cultural entre España y 
Uruguay. Esta iniciativa, 
liderada y gestionada por la 
docente Brenda Crotti de la 
Dirección de Cultura de la 
Intendencia de Colonia, se 
ha consolidado como un 
referente de cooperación 
internacional cofinanciado 
por la Unión Europea.
El programa permitió una 
articulación sin precedentes 

entre el Real Conservatorio 
Profesional de Danza 
Mariemma y la Intendencia 
de Colonia. Durante dos 
años, estudiantes uruguayos 
accedieron a formación 
gratuita en España, mientras 
que maestros europeos 
viajaron a Colonia para 
brindar capacitación directa, 
fortaleciendo la enseñanza 
local sin costos para los 
alumnos.
Un aspecto excepcional de 
este proyecto fue la 
inclusión de estudiantes 
uruguayos en el marco de 
Erasmus+, un programa que 
usualmente se limita a 
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ciudadanos europeos, pero 
que, ante la excelencia de la 
propuesta local, decidió 
ampliar su alcance. Este 
trabajo ha sido destacado 
en la revista oficial Debates 
como un modelo de impacto 
duradero y transformador en 
la educación artística.
         

Apertura de las inscripciones 
para los Cursos Particulares 
que se dictarán en las 
diversas Casas de la Cultura 
distribuidas en todo el 
territorio departamental. 
Esta iniciativa tiene como 
propósito central 
descentralizar el acceso a la 
formación, permitiendo que 
ciudadanos de todas las 

localidades cuenten con 
espacios de aprendizaje 
artístico y educativo de 
cercanía.
Con esta convocatoria, la 
comuna busca fortalecer el 
tejido social y promover el 
desarrollo de habilidades 
creativas en la comunidad. 
Se invita a los interesados a 
acercarse a su Casa de la 
Cultura local para consultar 
la oferta disponible y 
asegurar su cupo en las 
disciplinas de su interés.
Casas de la Cultura 
habilitadas para 
inscripciones:

• Casa de la Cultura de 
Colonia del Sacramento 
Dirección: Rivera 346, 
Colonia del Sacramento, 
Colonia, Uruguay Teléfono: 
4522 7000 Int (149)
• Casa de la Cultura 
“Coronel Ignacio Barrios” – 
Carmelo Dirección: 19 de 
Abril, Carmelo Teléfono: 
+598 4542 3840
• Casa de la Cultura y 
Biblioteca Municipal David 

Evans – Conchillas 
Dirección: David Evans s/n 
esq. 24 de Octubre, 
Conchillas, Colonia, 
Uruguay Teléfono: 4577 
2809
• Casa de la Cultura y 
Biblioteca América Moro – 

Ombúes de Lavalle 
Dirección: 25 de Mayo, 
70003 Ombúes de Lavalle, 
Departamento de Colonia, 
Uruguay Teléfono: 4576 
2993

Carmelo – Casa de la 

DEPARTAMENTO
 DE COLONIA: 
Cursos para el 

2026 en Casa de 
la Cultura 
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Cultura

• Milton Santana – Técnica 
vocal, análisis literario para 
interpretación de la voz 094 
105 041
• Alejandra Siritto – Música 
(órgano, solfeo, acordeón y 
guitarra) 099 890 443
• Grupo Sonantes – Violín, 
viola, chelo y contrabajo 
(Ignacio Rodríguez, 
Anderson Maciel) 098 420 
159
• Martín Estín – Club del 
Canto Amateur (adultos y 
adolescentes) 098 512 715

Colonia del Sacramento

• Marianela Rodríguez – 
Guitarra 099 764 461
• Fernando González Maya 
– Portugués 091 880 115
• Belén Vidal – Artes 
Plásticas / Dibujo y Pintura 
099 457 524
• Candela Ricca – Danza y 
expresión corporal para 
niñas y niños. / Laboratorio 
Creativo (Adultos) 099 974 
815
• Fernando Fraga – Pintura 
al óleo 099 279 027
• Jhonashell Hellbusch – 
Dibujo y Pintura (para todas 
las edades) 091 618 265
• Sonia Salaberry – Yoga 
098 864 737
• Susana Espino – Cerámica 
para adultos 096 516 252
• Juan Benítez – Danza 
Contemporánea 092 088 
877
• Maxi Pérez – Música 096 
984 544
• Rosana Meliá – Clases de 
Piano 098 584 098
• Guillermina Hellbusch – 
Baile para jóvenes y adultos 
098 839 445

Centro Cultural Nacional 
AFE (Colonia)

• Maikel Núñez – Jennifer 
Castro – Danza Folklórica 
095 427 796 – 094 845 058
Centro Cultural Bastión del 
Carmen
Melissa Iglesias – Flamenco 
092 230 389

Centro Cultural Cine Rex 
(Tarariras)

Maikel Núñez – Jennifer 
Castro ­ Danza Folklórica 
095 427 796 ­ 094 845 058

Casa de la Cultura Ombúes 
de Lavalle

• Daniel Carro – Tango ­ 099 
520 093
• Taller Psicología para 
Adultos – “Habitar lo que 
nos pasa” Celina Rodriguez 
­ 098 645 561
• Taller Psicología para 
Jóvenes – “Entender lo que 
me pasa” Celina Rodriguez ­ 
098 645 561
• Carlos Viera – Folclore 
para niños 099 080 248
• Marcela Vickaka – 
Informática 091 602 947
• Evangelina Betancur – 
Zumba +598 98 893 500
• Fany Acosta ­ Dibujo ­092 
240 132

Conchillas

• Miriam Rossotti – Cursos 
varios 092 407 448

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia

Cronograma de actividades 
para hoy, viernes 20 de 
febrero
Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia
Cronograma de actividades 

 
14:30 Horas – Comisión de 
Ganadería, Agricultura, 
Pesca y Bienestar Animal: 
Se abordarán asuntos 
vinculados al desarrollo 
productivo y la normativa 
vigente sobre protección 
animal en el territorio.
 

15:30 Horas – Comisión de 
Tránsito y Transporte: El 
equipo técnico y legislativo 
analizará expedientes 
relacionados con la 
movilidad urbana y la 
seguridad vial en las 
distintas localidades del 
departamento.
 

Cotización eBROU

Para realizar esta revisión 
del mercado cambiario, 
tomaremos como referencia 
las pizarras oficiales del 
Banco de la República 
Oriental del Uruguay 
(BROU) correspondientes a 
los días 18/02/2026 y 
19/02/2026. Durante el 
segundo día de la muestra, 
el dólar estadounidense 
presentó un ligero 
incremento de 0.05 puntos 
en ambas puntas respecto 
al primer día analizado, 
reflejando una tendencia al 
alza en la operativa digital. 
Por el contrario, el Euro 

mostró una corrección a la 
baja, descendiendo 0.13 
puntos en su valor de venta 
comparado con la apertura 
de la muestra. En cuanto a 
las monedas regionales, el 
Real brasileño acompañó la 
tendencia con un ajuste 
positivo de 0.05 puntos, 
mientras que el peso 
argentino se mantuvo sin 
cambios técnicos en sus 
valores de pizarra frente a la 
posición del primer día.
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CARMELO: El Teatro 
Uamá recibe “El juego 

de la copa”

En el marco de las 
celebraciones por los 210 
años de la fundación de 
Carmelo, el Teatro Uamá 
será escenario de una 
propuesta artística tan tierna 
como aterradora: “El Juego 
de la Copa”. La función 
tendrá lugar hoy, 20 de 

febrero de 2026 a las 21:00 
horas, integrando el 
prestigioso ciclo “Los 
Florencios al Uamá”, una 
iniciativa de la Dirección de 
Cultura de la Intendencia de 
Colonia que destaca a las 
producciones galardonadas 
en los Premios Florencio 
2025.
La trama sumerge al 
espectador en un encuentro 
de espiritismo donde cuatro 
desconocidos, unidos por un 
vínculo invisible, deben 
enfrentar situaciones 
perturbadoras bajo una regla 
inquebrantable: nadie puede 
salir hasta que el juego 
finalice. Con un elenco 
conformado por Mónica 

González, Lucas Brun, 
Jonathan Barnetche y María 
Eugenia Cabrera, la obra 
transita entre el debate 
generacional y revelaciones 
inesperadas que desafían la 
lógica de los asistentes.
El evento cuenta con el 
apoyo del Municipio de 
Carmelo y ofrece entrada 
libre y gratuita. Debido a la 
capacidad de la sala, se 
requiere un registro previo a 
través de Redtickets para 
obtener el código QR de 
acceso.
 

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Encuentro filosófico 
para comprender el 

conflicto entre razón y 
sentimiento

El próximo 20 de febrero de 
2026, la sede de Nueva 
Acrópolis Colonia, ubicada 
en Washington Barbot 231, 
abrirá sus puertas para una 
jornada de reflexión titulada 
“Mente vs Emociones”. El 
encuentro, que comenzará 
puntualmente a las 20:00 
horas, busca brindar 
herramientas filosóficas para 
comprender la tensión 
interna que suelen 
experimentar las personas 
entre lo que dictan sus 
pensamientos y lo que 
sienten sus corazones.
La actividad está dirigida a 
todo público y se caracteriza 
por tener entrada libre y 
gratuita, fomentando el 
acceso democrático al 
conocimiento y al debate de 
ideas. Según la información 

proporcionada por los 
organizadores, la charla 
pretende ofrecer una mirada 
práctica sobre cómo 
armonizar estos dos 
aspectos fundamentales de 
la psiquis humana.
 

RIACHUELO: Hoy 
viernes llega el 

tradicional carnaval 
por la avenida Uruguay

La localidad de Riachuelo 
se prepara para vivir una de 
sus noches más esperadas 
con la celebración del 
tradicional Carnaval, que 
tendrá lugar hoy, 20 de 
febrero de 2026. El evento 
se desarrollará a lo largo de 
la Avenida Uruguay, 
comenzando puntualmente 
a las 20:30 horas, en una 
jornada que promete 
música, despliegue artístico 
y gran participación 
ciudadana.
Esta actividad, pensada 
para todo público, mantiene 
su esencia como fiesta 
popular al ofrecer entrada 
libre y gratuita. La 
organización del 
espectáculo está a cargo de 
los promotores locales, 
quienes cuentan con el 
apoyo de difusión de la 
Intendencia de Colonia para 
asegurar que tanto 
residentes como turistas 
puedan disfrutar de este 
clásico desfile.
Es importante recordar que 
el desarrollo del evento 
queda sujeto a las 
normativas vigentes y 
cualquier modificación será 

SOCIALES
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responsabilidad directa de 
los organizadores.

 JUAN LACAZE: Vive el 
verano con deporte, 

gastronomía y música

El ciclo itinerante "Viví el 
Verano en Colonia" llega 
este sábado 21 de febrero a 
la ciudad de Juan Lacaze, 
prometiendo una jornada 
cargada de propuestas para 
toda la familia. Las 
actividades se concentrarán 
en el Parque de la 
Hidrografía, un espacio que 
se transformará en el 
epicentro del 
entretenimiento 
departamental a partir de las 
16:00 horas.
La propuesta vespertina 
incluye competencias 
deportivas, una feria con 
emprendedores 
gastronómicos y artesanales 
locales, y la animación 
constante de DJ en vivo. 
Quienes busquen 
movimiento podrán 
participar de una clase 
abierta de zumba diseñada 
para todas las edades.
Al caer el sol, la música será 
la gran protagonista. A partir 
de las 20:00 horas, el 
escenario móvil recibirá una 
grilla de destacados artistas: 
la alegría de Cenicienta 
Show, el ritmo de la Banda 
Cortamambo y el cierre 
estelar de Sonido Cristal. El 
evento es con entrada libre y 
gratuita, invitando a vecinos 
y turistas a disfrutar del 
entorno natural y cultural.
 

ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
Sentirás una energía 
renovada que te impulsará a 
encarar finalmente aquello 
que venías evitando. Es el 
momento de decir "me 
cansé de postergar" y tomar 
acción directa para resolver 
pendientes.

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
Tu prioridad hoy será 
aferrarte a todo lo que te 
brinde paz y estabilidad. Un 
encuentro tranquilo o 
retomar un ritual personal te 
ayudará a ordenar tus ideas 
y recuperar el equilibrio.

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 
de junio)
Se presenta una jornada de 
gran dinamismo social y 
mental. Es un excelente día 
para negociar, vender o 
presentar propuestas, ya 
que tu capacidad de 
convicción estará en su 
punto máximo.

CÁNCER (22 de junio ­ 22 
de julio)
La clave del día estará en tu 
intuición. Escuchar esa voz 
interna te permitirá navegar 
con éxito temas familiares o 
emocionales, ayudándote a 
evitar malentendidos o 
enredos innecesarios.

LEO (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
Tu brillo personal está en 
pleno aumento. Te 
encontrarás en una situación 
que te permitirá lucir tu 
seguridad natural y, al 
mismo tiempo, demostrar tu 
lado más generoso con los 
demás.

VIRGO (23 de agosto ­ 22 

de septiembre)
Lograrás resolver tareas 
prácticas con una eficacia 
admirable. La organización 
que apliques hoy no solo 
dará frutos inmediatos, sino 
que te simplificará el resto 
de la semana.

LIBRA (23 de septiembre ­ 
22 de octubre)
Es un tiempo de reacomodo 
en tus vínculos. A través de 
un diálogo honesto y directo, 
podrás redefinir roles y 
aclarar expectativas para 
que las relaciones fluyan 
mejor.

ESCORPIO (23 de octubre ­ 
21 de noviembre)
Aunque el clima emocional 
se perciba intenso, se abre 
una oportunidad para una 
catarsis positiva. Al soltar 
viejas estructuras, generarás 
el espacio necesario para lo 
nuevo.

SAGITARIO (22 de 
noviembre ­ 21 de 
diciembre)
Sentirás una fuerte 
necesidad de libertad en 

todos los niveles. Tomar una 
decisión que sea fiel a tu 
verdad personal te traerá un 
alivio inmediato y una 
sensación de paz.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
Los asuntos relacionados 
con el trabajo o las finanzas 
exigirán una postura 
madura. Actuar con 
responsabilidad y pensar a 
largo plazo hoy te reportará 
grandes beneficios a futuro.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 
de febrero)
Tu sello personal será tu 
mayor fortaleza. Confía en 
tu individualidad y haz las 
cosas a tu estilo; obtendrás 
resultados mucho mejores 
que si intentaras seguir 
moldes preestablecidos.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 
de marzo)
Inicias un ciclo de profunda 
introspección y conexión 
con tu ser interior. Prestar 
atención a tus sensaciones 
físicas y emocionales será la 
clave para guiar tus pasos.
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MENOS ACCIDENTES, 
MÁS CONTROL: El 

Ministerio de Trabajo 
suma 16 inspectores 
para fiscalización en 

2026 

Tras registrarse un 
descenso en la cifra de 
accidentes laborales fatales 
durante 2025, el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad 
Social (MTSS) anunció un 
plan de fortalecimiento para 
el presente año. La 
estrategia, detallada por el 
inspector general del 
Trabajo, Luis Puig, incluye la 
incorporación de 16 nuevos 
fiscalizadores y la meta de 
duplicar las instancias de 
capacitación en el interior 
del país. 
El descenso en la 
siniestralidad que cerró el 
2025 con 42 casos fatales 
frente a cifras superiores en 
años previos se atribuye a 
una labor conjunta entre el 
Estado, empleadores y 
trabajadores bajo el 

Compromiso Nacional por la 
Vida, la Salud y la Seguridad 
en el Trabajo. Esta iniciativa 
ha impulsado un cambio 
cultural necesario para 
abordar situaciones que 
antes pasaban 
desapercibidas en el 
territorio.
Para 2026, la Inspección 
General del Trabajo (IGTSS) 
no solo aumentará su 
presencia física en los 
lugares de empleo, sino que 
también pondrá el foco en la 
fiscalización del acoso y la 
violencia laboral, la 
protección de trabajadores 
migrantes y la mejora de 

condiciones en el medio 
rural. Asimismo, se trabajará 
en conjunto con la Fiscalía 
para optimizar la 
identificación de violaciones 
a las normas de salud y 
seguridad. 

 

Tras la reunión del grupo de 
trabajo interinstitucional 
encabezado por el MGAP 
este 18 de febrero de 2026, 
se ha emitido una 
actualización sobre las 
políticas para enfrentar el 
déficit hídrico. Las medidas 
buscan mitigar el impacto 
agroclimático en 
departamentos clave, 
incluyendo a Colonia.
Entre las acciones 
destacadas para el 
departamento se 
encuentran:
• Pastoreo en rutas: 
Se mantiene la autorización 
para el pastoreo en la faja 
adyacente a rutas 
nacionales y caminos 

rurales. 
• Asistencia financiera 
del BROU: Productores 
ganaderos y lecheros de 
Colonia pueden acceder a 
capital de trabajo con 
montos que van desde los 
U$S 15 por ovino hasta los 
U$S 75 por vaca lechera, 
con vencimientos extendidos 
hasta abril de 2027. 
• Apoyo a la 
agricultura familiar: Se 
ratifican las líneas de 
microcrédito de hasta 
$100.000 y fondos rotatorios 
para alimentación animal 
destinados a productores 
con hasta 100 hectáreas 
CONEAT 100. 

Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

Aumento de la Humedad: A 
medida que avanzamos 
hacia el domingo, el cielo 
pasa de "claro" a "cubierto". 
Esto suele indicar un 

aumento en la presión de 
vapor y la nubosidad en la 
zona suroeste.

Estabilidad Térmica: Las 
temperaturas mínimas 
presentan un ascenso leve y 
constante, mientras que las 
máximas tienden a bajar. 
Esto reduce la amplitud 
térmica (la diferencia entre 
el frío de la mañana y el 
calor de la tarde).
Cambio de Viento: El viento 
rota del Noreste al Noroeste 
hacia el domingo, lo cual 
suele preceder a la llegada 
de frentes de inestabilidad 
en nuestra región.

 

RURAL
DÉFICIT HÍDRICO EN COLONIA: 

Se extienden beneficios y 
pastoreo en rutas para 
ganaderos y lecheros

NACIONALES
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José Balcázar asume 
como presidente 
interino de Perú

El recién designado 
presidente del Congreso de 
Perú, José Balcázar, del 
partido izquierdista Perú 
Libre, juró este miércoles 
como nuevo mandatario 
interino del país 
sudamericano, y aprovechó 
para convocar al diálogo a 
los diferentes sectores de la 
nación andina.
"Juro por Dios, por la patria, 
por todos los peruanos que 
ejercieron fielmente el cargo 
de presidente de la 
República, que asumo de 
acuerdo con la Constitución 
del Perú, desde este 
momento hasta el 26 de julio 
del 2026, que defenderé la 
soberanía nacional, la 
integridad física y moral de 
la República y la 
independencia de sus 
instituciones, que cumpliré y 
haré cumplir la Constitución 
y la Ley del Perú", indicó al 
jurar al cargo.
En su primer mensaje ante 
el Congreso como 
presidente de la República, 
Balcázar manifestó que 
quiere mantener "diálogos" 
desde el Palacio de 
Gobierno porque "hay 
muchas cosas por hacer", y 
que conoce "mucha gente 
preparada" para avanzar en 
esa dirección.
Tras asegurar que se siente 
"sumamente motivado" por 
la oportunidad de ser 
investido como mandatario 
hasta julio próximo, 
garantizó que en Perú "va a 
haber una transición 
democrática y electoral 
pacífica y transparente".
En ese sentido, Balcázar, 
quien se ha convertido en el 
octavo presidente del país 
en un periodo de 10 años, 
pidió a la ciudadanía "que 
no haya ningún tipo de 
duda" sobre las elecciones, 
que están previstas a 
realizarse el próximo 12 de 
abril.

Aprovechó para resaltar la 
necesidad de mantener una 
"pacificación de verdad" y 
trabajar en tener ministerios 
aptos para "echarle diente" a 
la inseguridad ciudadana, 
que es uno de los puntos de 
mayor preocupación en los 
peruanos por los altos 
índices de criminalidad.
Tras recordar que ha estado 
"muchos años" en el sistema 
de justicia, consideró que 
para lograr los resultados 
anhelados contra la 
inseguridad es necesario 
que participen el Ministerio 
Público, Poder Judicial, 
Ministerio de Justicia, las 
universidades, entre otras 
instituciones.
"Tenemos que llegar a 
pacificar este país, pero 
(con) gente que conozca, 
que sepa; y voy a convocar 
a todos los congresistas 
amigos para que nos 
ayuden. En un solo mes 
podemos hacer muchas 
cosas, en un solo mes, es 
cuestión también de ponerse 
a trabajar", subrayó.
Luego de plantear que 
promoverá también trabajo 
en materia económica en 
conjunto con el Banco 
Central de Reserva del 
Perú, Balcázar dijo que 

asistirá al Congreso "todos 
los días si es posible" para 
conversar con los 
legisladores, ya que "sin 
diálogo no hay nada".
José Balcázar es abogado, 
jurista y exmagistrado 
peruano, elegido congresista 
por la región de 
Lambayeque para el período 
2021­2026; su trayectoria 
pública se consolidó 
inicialmente en el ámbito 
judicial y académico antes 
de su ingreso al Parlamento.
En 2021 fue elegido 
congresista por el partido 
Perú Libre, organización que 
llevó a la presidencia a 
Pedro Castillo (2021­2022), 
quien se encuentra 
cumpliendo una condena de 
11 años y cinco meses de 
prisión por el fallido golpe de 
Estado de diciembre de 
2022 cuando intentó disolver 
el Congreso ­Xinhua.

INTERNACIONALES



9PUBLICACIONES COLONIA

Viernes, 20 de febrero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1412

  Uruguay tiende 
puentes poéticos en 
Europa: El recital "De 
Norte a Sur" llega a 
España y Portugal

La Diplomacia Cultural 
uruguaya se fortalece en 
Europa a través de la 
palabra y la melodía.

Las ciudades de Lisboa, 
Madrid y Coimbra se 
preparan para recibir la gira 
europea del aclamado recital 
literario­musical “De Norte a 
Sur”. Este espectáculo, 
protagonizado por el escritor 
Fabián Severo y el cantautor 
Diego Kuropatwa, 
representa un hito en la 
agenda de proyección 
internacional de Uruguay, 
proponiendo un diálogo 
interdisciplinario donde la 

narrativa y la canción 
popular se funden en una 
sola identidad.

Un viaje por la geografía del 
alma
El espectáculo no es 
simplemente una sucesión 
de temas y lecturas, sino 
una propuesta estética que 
traza una línea imaginaria 
desde el norte fronterizo 
hasta el sur montevideano. A 
través de este recorrido, 
Severo y Kuropatwa 
construyen un mapa 
poético­sonoro que rescata 
la memoria colectiva, la 
tradición oral y la 
sensibilidad contemporánea. 
Es un puente tendido entre 
dos mundos que, aunque 
distantes en el mapa, se 
encuentran en la emoción 
de la creación compartida.

Respaldo Institucional y 
Relaciones Internacionales
Esta ambiciosa gira es fruto 
de una coordinación 
estratégica liderada por el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de su 
Dirección General para 
Asuntos Culturales y las 
Embajadas de Uruguay en 
España y Portugal. El 
proyecto cuenta con el 
respaldo fundamental del 
Fondo para la Promoción de 
Actividades Culturales con el 
Exterior (FPACE), 
consolidándose como una 
pieza clave de las acciones 
de Diplomacia Cultural de la 
Secretaría de Estado.

Asimismo, esta presencia en 
la Península Ibérica tiene un 
trasfondo geopolítico cultural 
de gran relevancia: reafirma 
el compromiso de Uruguay 
como Miembro Observador 
de la Comunidad de Países 
de Lengua Portuguesa 
(CPLP). Al llevar la literatura 
bilingüe y el canto popular a 
estas sedes, Uruguay 
estrecha lazos con la 
comunidad lusófona, 
celebrando la diversidad 
lingüística que caracteriza a 
nuestra región fronteriza.

Sobre los protagonistas
Fabián Severo: Referente 
indiscutido de la literatura 
bilingüe (español­portuñol), 
Severo ha logrado que la 
voz de la frontera alcance 
estatus universal. Autor de 
obras fundamentales como 
Noite nu Norte y Viralata 
(Premio Nacional de 
Literatura 2017), su pluma 
explora la identidad y la 
nostalgia. En 2024, 
consolidó su alianza con 
Kuropatwa mediante el 
álbum homónimo al recital, 
De Norte a Sur.

Diego Kuropatwa: Con una 
trayectoria que cruza el Río 
de la Plata y llega a Europa, 
Kuropatwa es una de las 
voces más sólidas de la 
canción urbana uruguaya. 
Su disco El lugar (2021) fue 
galardonado con el Premio 
Graffiti al Mejor Álbum de 
Música Popular. Su 
capacidad para maridar la 
calidez de la guitarra con 
letras profundas lo ha 
llevado a compartir 
escenarios con figuras de la 
talla de Silvio Rodríguez y 
Jorge Drexler.

EDICTOS
EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ARTUS, 
CARLITOS SUCESIÓN" IUE 2­
99618/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLITOS ULISES 
ARTUS BAROLIN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/02 – 05/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " FERREIRA 
SCHROTT, ELENA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
111312/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ELENA FERREIRA 
SCHROTT, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/02 – 03/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VARELA 
MELATTI, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­3164/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS ALBERTO VARELA 
MELATTI, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/02 – 03/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DAGHERO, 
GUILLERMO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­64936/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
GUILLERMO JUAN 
DAGHERO, WILDE DAGHERO 
VALCHEFF y YIANELA 
DAGHERO VALCHEFF, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Foto: M. Relaciones Exteriores 
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Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/02 – 02/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
GANDARIAS MARTINEZ, ELSA 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
104331/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Orosman Rosendo 
Esquivel o Esquibel Cabrera y 
Elsa Elvira Gandarias Martínez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/02 ­ 02/03
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PERERA 
SAN MARTIN, JUDIT ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
105504/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Judit Perera San 
Martín, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/02 ­ 27/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " SERVETTO 
OTERO, MARTA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­70568/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s MARTA ANGELICA 
SERVETTO OTERO, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/02 – 27/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " FIGUEIRO 
PAGOLA, ROSARIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
112617/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosario María 
Figueiro Pagola, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/02 ­ 26/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEÑA 
BRÜNNER, NORMA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
104822/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Norma Doris Peña 
Brünner, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/02 ­ 26/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " TALMON 
RICCA, RUBEN ­ SUCESIÓN" 

IUE 2­111402/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ruben Darío Talmón 
Ricca, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 19 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/02 ­ 26/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ 
VELAZQUEZ, OVIDIO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
115140/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OVIDIO 
LEOPOLDO SANCHEZ 
VELAZQUEZ Y REGINA 
ARTIGAS OCAMPO 
RODRIGUEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/02 – 26/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MARCHETTI SALVAGNO, 
NELIDA y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112841/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Sebastián 
CABRERA COLMÁN y Nélida 
Olga MARCHETTI SALVAGNO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 15 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/02 ­ 25/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BELTRAN 
VERGARA, RICARDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
122507/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s RICARDO ARIEL 
BELTRAN VERGARA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 05 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/02 – 25/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VAZQUEZ, 
CARLOS ­ SUCESIÓN" IUE 2­
115800/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s CARLOS 
VAZQUEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/02 – 25/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAZARO 
OYARZABAL, MARIA y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­32501/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Remigio Juan Lemonnier Bia y 
Esperanza del Carmen 
Lemonnier Lazaro, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
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derechos.
Rosario, 30 de julio de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/02 ­ 24/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LAZARO 
OYARZABAL, MARIA y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­32501/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Maria 
Esther Lazaro Oyarzabal, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 28 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/02 ­ 24/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno 
en autos: " FERREYRA 
TABÁREZ, Violeta 
INCAPACIDAD", IUE 2­
6621/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 3550/2025 
de fecha 29/10/2025, se declaró 
en estado de incapacidad a 
VIOLETA FERREYRA, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. ANA 
CLAUDIA ROBAINA, quien 
aceptó el cargo el 11/11/2025.
Rosario, 23 de diciembre de 
2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 06/02 ­ 23/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " KLETT 
BONJOUR, NESTOR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
103470/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NESTOR 
MARCELO KLETT BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ERGUIZ 
BARROTTI, JUAN y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
108158/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN INOCENCIO 
ERGUIZ BARROTTI Y ELVIRA 
IRENE MIGNONE COPE O 
COPES, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ZÜND, LUIS 
SUCESIÓN" IUE 225­495/2013, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Luis 
Zünd, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 09 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
SUHR SARET, ELBIO.PARODI 
MORALES, LUISA 
RAMONA.SUCESIÓN" IUE 2­ 

27695/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Luisa Ramona 
PARODI MORALES, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 24 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/02 ­ 20/02
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
dieciocho de febrero de dos mil 
veintiséis a las 11:49 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
FRANCISCO RODRIGUEZ 
URRUTIA, cédula de identidad 
54827048, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de veintidós años de 
edad, de estado civil soltero, de 
profesión estudiante, 
domiciliado en Coronel Arroyo 
580, Colonia, Colonia.
PAULINA CÓCCOLO GONNET, 
cédula de identidad 56540763, 
nacido/a en Uruguay, de 
nacionalidad uruguaya, de 
diecinueve años de edad, de 
estado civil soltera, de profesión 
estudiante, domiciliado en 
Coronel Arroyo 580, Colonia, 
Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 19/02 ­ 20/02 ­ 
23/02
________________________

FABIO LATORRE S.R.L.

Modificación contrato social: 

1/12/2025
Inscripción: 20711/2025 
4/12/2025
Administración: la 
administración será ejercida por 
Emilio Emanuel Pontet Latorre 
y Lumila Lucia Pontet Latorre 
actuando indistintamente.

PUBLICACIÓN: 20/02 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

R.P TRANSPORTE S.R.L

Contrato 07/11/2025
Inscripción Nº 344
Socios: Rafael Fernando 
AVONDET CARRO y Pablo 
Alejandro ALVARADO 
CALISTRO.
Capital: $ 100000 (100 cuotas 
de $ 1000 c/u)
Plazo: 30 años prorrogables.
Objeto: transporte profesional 
de cargas, mercaderías, bienes 
y la prestación de toda clase de 
servicios relacionados con la 
actividad rural, ya sea por 
cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, pudiendo 
ampliar su actividad a distintas 
operaciones dentro del ramo y 
anexos, quedando habilitada 
para operaciones de transporte, 
conducción, fletamento, 
producción, comercialización, 
representación, importación, 
exportación, de materias 
primas, mercaderías, bienes y 
servicios relacionados a su 
objeto principal por así 
corresponder; así mismo 
compra, venta, representación, 
consignación, distribución, 
fabricación, reparación de 
bienes,  de mercaderías y 
servicios relacionados a su 
objeto principal por así 
corresponder; explotación y  
administración de giros 
comerciales y/o  industriales 
relacionados con las 
actividades expresadas. En 
cumplimiento del objeto, la 
sociedad podrá otorgar los 
correspondientes actos y 
contratos comerciales y/o 
civiles, no prohibidos por la Ley.
Domicilio: Departamento de 
Colonia.
Administración: Cualquiera de 
los socios, en forma indistinta.

PUBLICACIÓN: 20/02 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________



PUBLICACIONES COLONIA

Viernes, 20 de febrero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1412

PUERTO CONCHILLAS: 
El triatlón infantil será 

el corazón de una 
jornada para toda la 

familia

Este sábado 21, la Playa 
Municipal de Puerto 
Conchillas se convertirá en 
el epicentro del deporte 
infantil con la realización de 
una nueva edición del 
Triatlón Infantil. Organizado 
por el Baby Fútbol 
Conchillas, este evento 
busca fomentar la actividad 

física y el compañerismo 
entre los más pequeños, 
brindando un espectáculo 
deportivo único en el 
entorno natural de la costa 
coloniense. 

Acompañando el esfuerzo 
de los jóvenes atletas, la 
clásica Feria de 
Emprendedores se instalará 
desde las 17:00 horas con 
una variada oferta artesanal 
y un patio de comidas. Se 
trata de una propuesta 
integral que invita a las 

familias del departamento a 
disfrutar de una tarde al aire 
libre, apoyando tanto al 
deporte base como al 
trabajo de los productores 
locales. 

 
JUAN LACAZE: 

Coordinan acciones 
para impulsar el 

turismo deportivo e 
inclusivo

Direcciones de Turismo y 
Deportes, junto con el 
Municipio de Juan Lacaze, 
lideraron recientemente una 
mesa de trabajo 
interinstitucional con el 
objetivo de posicionar a la 
ciudad como un destino 
destacado en turismo 
deportivo, náutico y 
acuático.

El encuentro contó con una 
amplia representación del 
sector público y privado, 
incluyendo al Ministerio de 
Turismo, la Prefectura 
Nacional, la Dirección 
Nacional de Hidrografía y la 
Administración Nacional de 
Puertos (ANP). Asimismo, 
participaron actores locales 
clave como el Club Náutico 

Puerto Sauce, la Escuela 
Charrúa Kite y Náutico 
Sport, aportando la visión 
técnica y operativa 
necesaria para el proyecto. 

Esta articulación permitió 
establecer metas a corto 
plazo bajo un enfoque de 
desarrollo sostenible e 
inclusivo. La iniciativa busca 
no solo fortalecer la 
infraestructura y los 
servicios actuales, sino 
también generar una oferta 
turística integrada que 
consolide a Juan Lacaze 
como un punto de referencia 
nacional e internacional en 
actividades vinculadas al 
agua y el deporte.

DEPORTES


